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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Sucesión Intestada 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2017 00172-00 
Demandante 
María 
Fernanda 
torres Mendez 

Jesús Argemiro Franco Sánchez 
Causante Martha del Carmen Sánchez de Franco  

 

1. Se incorpora al expediente la respuesta dada por la DIAN. 

 
 

 

2. Con respecto a la petición incoada por al abogado Dago Ramón Manjarres 

Misal, se tiene que, dado el registro de Defunción Presentado, se tendrá en 

cuenta para todos los efectos procesales, la defunción de una de las 

herederas, GLADYS EDILMA FRANCO SÁNCHEZ. 

 

Ahora bien, como en efecto lo manifestó el abogado, el fallecimiento de su 

poderdante no pone fin al mandato, no obstante, para representar a los 

herederos, deberá aportar el poder especial por ellos conferido para 

representarlos en el presente, de lo contrario, el abogado seguirá 

representando a la también difunta y simplemente se repartirá su cuota 

parte a nombre de esta causante Gladys Edilma.  
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Conforme a lo anterior, NO SE RECONOCE interés para obrar en el presente 

a Keily Jineth Gil Franco y Rosa Elena Franco Sánchez, toda vez que su 

petición debe ser presentada a través de apoderado judicial e indicar  como 

aceptan  la herencia.  

 

3. En atención a la petición del abogado YEISON ARLEX SÁNCHEZ 

OQUENDO, dado el registro de defunción de JESÚS ARGIRO FRANCO 

SÁNCHEZ se tendrá en cuenta para todos los efectos procesales, la 

defunción de uno de los demandantes, JESÚS ARGIRO FRANCO SÁNCHEZ. 

 

3.1. Se reconoce como herederos por representación de Jesús Argiro Franco 

Sánchez a los señores James Anderson Franco Cárdenas y a Harrison 

Franco Cárdenas para que ocupen el lugar de su padre Jesús Argiro en la 

sucesión de la causante.  Igualmente, se reconoce personería al abogado 

YEISON ARLEX SÁNCHEZ OQUENDO para que represente los intereses de 

estos, en los términos del poder conferido. 

 

3.2. No se reconoce como herederos del fallecido demandante Jesús Argiro 

Franco Sánchez a los señores Emerson Andrés Franco Cárdenas y Robinson 

Alberto Franco Cárdenas dado que el padre que figura en su registro civil 

de nacimiento es Jesús Algiro y no Argiro. Por lo que, si desean hacerse 

parte en el presente, deberán presentar la corrección de sus registros 

civiles de nacimiento.  

 

 

4. Dada la respuesta de la DIAN se REQUIERE a los apoderados para que tal 

y como se indicó en audiencia del 14 de octubre de 2020, presenten el 

trabajo de partición dentro de un término perentorio de 10 días, 

finalizados los cuales, de no aportarse el trabajo de partición y adjudicación 

por todos los abogados de común acuerdo, se nombrará partidor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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